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CORRESPONOE A LOS JEFES DE
SERVICIO ADOPTAR LAS MEDIDAS
PARA RESGUARDAR LA SALUO DE
SUS FUNGIONARIOS Y LOS
USUARIOS DE LA INSTITUCIÓN,
OBSERVANOO LA NORMATIVA Y
LAS OIRECTRICES IMPARTIDAS
POR LA AUTORIDAD SANITARIA,
CUYA FISCALIZACIÓN COMPETE A
LA RESPECTIVA SEREMI DE SALUD.
NO SE ADVIERTEN ATRIBUCIONES
DE LA DtREcctÖr'r rllcloNet oet
SERVICIO CIVIL PARA IMPARTIR
LAS INSTRUCCIONES CONTENIOAS
Eru oncrdeuE sE tNDrcA.

SANTIAGO,

CONIRAIoRIA G€NEFAL OE IA REPúEUCA

REGÌÓN r30
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_ ., Se han dirigido a esta Contraloría
General d.oña Silvia Andrea Silva Siìva, en representación de la Asociación
de Funcionarios de la Juntâ Nacional de Jardines lnfantiles, y doña Bárbara
Figueroa Sandoval, en. representación' de .la Central Unitaria de
Trabajadores, además de los señores Gabriel- Osorio Vargâs, Cristóbal
Osorio Vargas y Danieì. Contreras Soto, para solicitar un pronunciamiento
acerca de diversos asuntos relacionados coh el resguardo de la salud de los
funcionarios en los recintos públicos; las condic¡ones sanitar¡as que deben
cumplirse ên estos lugares; y sobre la o las autoridades.que son
competentes para impartir instrucciones, gestionar y fiscalizar las aludidas
condiciones de trabajo en cada organismo, todo ello en la actuäl situación -
de emergencia que afecta al pais porel brote de COVID-19.

. Requeridos de informe, la Dirección
Nac¡onal del Servicio Civil manifestó su parecer en relación con cada una de
las materìas planteadas, en tanto que el Ministerio de Salud y. el Ministerio
de Hacienda no Io han evacuado a la data del presente pronunciamiento,
por lo que se prescindirá de dichos antecedentes. 

.

En primer lugar, los recurrentes piden
se determine que los funcionarios públicos que, en el ejercicio de sus labores
se enfermaren de COVID-1g, tienen derecho a obtener la asistencia méd¡ca
conespondiente hasta su total recuperación, además del reembolso de los
gastos médicos en que hayan podido incunir en tal situación, conforme con
lo prescr¡to en el artÍculo 115 de la ley N' 18.834.

AL SEÑOR
DIRECTOR NACIONAL DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
PRESENTE
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I Com'o cuestión previa, es Útil recordar.

oue esta Eótidad de contrQl en el diitamen N' 22.402' dè 2001; sostuvo que

tiiòiro precòpto legal ha þeröido sr-i vigor desde el 1. de mâzo de 1995, fecha

eri que entió a regir la ley Nb 19.345, que sujetó a los trabajadores de la
Administración del fstado, 'cehtralizada y descentralizãda, y de .las
èntìdades que'indica, al segúro contra riesgos de 1c9!d-e1t99 del trabajo y

enfermedaóés profes¡onáles.establecido por la-ley N' 16'744' pot lo que a

contar.de dicha data las'referidas coátin{énciab se sujetan al régimen de

cobertura y procedimientos de-esta última leý, y no por el anotado.artículo
1 1 5'dél Estatut.o Administratiýo.

Dicho lo anterior, curhple indicar qu-e

según lo preÝisto por los articulos .1", inciso quintcì, y 30 de la ley Ni 16'39þ.,

cor*rèspoÀoe a la Supeririienbencia de Segúridad Social -SUSESO- la

' supervigilãncia y fiscaiizació4 de los regímenes de seguridad 'social 
y. d-e

. brotección soiiaj. lo que'incluve el seguro social contid riesgôs dét trabajoy.
. ,änfermedades profesìonales. iegulado en la ley N". 16.744, y la fiscalizaciÓn

'de las institucionès qúe loé administren;
t

A sù Ýe), el artíctilo 2", letras ä) ý b),'

de la citada ley N' 16.395' Öontempla, entre las funciones de la SUSESO'
fiiar la interoreiacìón de las normas legales y reglamentarias de seguridad

s'ocial, v dictar lai circulàiès, instrucciones y resoluciönes a las entidadeS

bometidas a su supervigilahöia, en las-cöndiciones que esta selala 
,

Pues bien, en .el ejercicip de 'iãles

iacultaðes la SUSESO estábleciÓ en su dictamen N:]1 16.1' d-e 2020, que

"lgs trabajadòrãs cò¡r diaEnóstico de Còvid l g confiimado, que tu)/ieron

cohtacto éstreeho, de äðtidrdo a las: dèfinicionës' : establec¡das por; él

Ministerio 
'de Salud, öon personas pbr situàciones laboralesi :ôt7vo

' ðiagnóstico taÍnbién ha sido conflrmado (sea este último de origen laboral o.corñún) 
estarán cubiertos pôr las prestadiones d9 {9 Ley N' 16.744, eri'la

maOiCã qre sea po-sible 'establecer la tra2ab¡lidad de-or¡gen .laboial' del

iontagior. "r.' '.: '''
i ,- .-\"-;. '.:..ì": .. '',i., ;,'ìi " tl

| , i ' i:;'1: , , Del 'mismo mödo; ese ente reguláaór

dètermìiló eh el dictamenì N"' 1.4b2, o" ,oro; :Qüe "tratándose de'

. trabd¡aðorés'qué'se désemþeneir en estãblecimien\os de salud, que Sean

diaoriosticados' con COVID-1 I o deteimiriàdÓs como ;coritactos estrechos,
ài.ño. casös deberári 'ser califiôadoå : corno de oiigen laboral ''pcir 

Ql

. iespectivo organ¡smo âdrj'rìnistrador o. ia en1presa òon . admlnistración
delågada. Lo ãnterior, excépto cuando se demuestre qÚe el contagio de

dichã enfermedad o la s¡tuâción.de Contãcto estrecho' no fue a causa' de su

trabajo". :'',1. ';tt 1;; :; "' ' '.

. En la misma lÍnea, y refiriéndose a la
circular N" 1.013, de 2020, de la SUSESO' mpdiante el dictamen N'9 761,

de 2020, esta öoritraloria beneral entendió que en la medida que pueda
.-l
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.* ',' -comprgb¿isg que el c.ontagio dê COVID:19 de un funcionárío ha ocunído
diréctamente,Öor causa del .trabajo, éste podría ber.consideradb comp de' origen laboral, ',acreditâción.'que. deberán efectuar los orgánismós'
adm inistradores. A su turno, en caso de, no poder acreditarse esa

. cir-cun$tancia, ¡gualmente dóberán operar.'loé mecänismos de seþuridaà

, social previstos en el orde¡arhiento -FONO'. SA ó isapre- pãra haoer frente.' a dicha contingencia..

. ' Pór tanto, la . màteria ya ha sido
resuelta For la SUSESO, como entidâd competente y dentro Qel marco de
suò atribuciones,. êstableciendó que el referido 'seguro cubre, en las
condiòiones que señala, a lös empleados que sean diagnosticados con
CÖV|D-19, entre ellos los funcionarios prlblicos;

\ ., . , Luego, los iequirenles alegan que êl
Ministerio der Salud tiene el deber. de dictar -y luego fiscalizar- normás
rdglamentarias espeÇiaies que fijen las co'ndiciongs sãnitarias,.dè higiene y

'amb¡entales de los servicios públicos, debido a gue lá actual' situâción de-
emer$encia hace áplìcable a estas instituiiones el concepto dé. faenas

, . e'sþecialeb señalado en el artículo l " idel . de-creto Ne 594, de 1999, del
. Ministerio de Salud,' que aprueba el règlamento sobre condiciones sánìtarias

y ambiehtalèê bágicas en los lugarix ãe trabajo.
:¿

ì A0regarn que ebtas disposicionés
deben,ser estabiècidas atendiendo a tãs äracteristicá's y particuiaridades
de c?da uno de los reciñtos.públicos, sin'que corresppnda gestionar tales
decisiones sanitarias a..la jefatura de esas reparticiones'o a otra airtoridad
d¡stinta al Ministeiio,de Salud, poi cuãntò estiman que aqu€llas caiecen de
toda competenciâ técnica sobre las medidas sanitariás y de'. higiene
regueridas para impedir la propagãción del.COV|D-19, . , 

.

' ' , Además, argumentan que 'þleb
normas.deben diêtarse'con añierioridad al firi del "teietrabajo", y.en.tanio
esto no .ocuna, se deben prèstar 'ún icamente los servic¡os i,ndispensablgs
para el bìenestar de la comunidad conformq a,los criterios _frjâdos en el
dictamen N" 3.610, de 2020; y a la jur¡sprudencia de la Coritratoría General.

Al respécto, el mencionatio artículo.l "

.del decreto Nl 594, de 1999, del Ministerio de Salud, determina que ese
reglamerito establece las condiciones. sanitärias y ambientales básicaè què

. Qebqrá- cqmplir todo lugar de trabajo, sih pÞrjuicio della, r€glamentacióñ.
específica que sç.haya dictado o se dicte para áquellas faenas que requieren
condiciones especiales.'

Enseguida, su'artículo 3" indica que la.
empresa está obligada a mäntener en lôs lúgarês.de trabajo las condiciones
sanitarias y ambientales, necesar¡âs para proteger la vida y la. salud de los
trabajadoìes que en ellos se_desempdñan, seah estos,dependientes _directos
suyos o lo sean de terceros contratistas que reãlizan actividades para ella,
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' Por 9u Parte, el artÍculo 68' inciso

orirnero, de la lëv N' -16.744, establece que tas en-tidades empleadorás

ã"¡er¿n implementar'las med¡das de higiene y seguridad en el trabajo que-

le. orescriban el .Servicio Nacional de Salud -actual Secretaría Regional

irri.iËt"¡ãi a" s.årrï ieE:n ro ptèscrito en el artículo 13 del decieto con

iråãoã lev N" 1, de-2005, del Ministerþid€ Salud- o-\ en su,caèo, el

réspectìvo oiganismo administrador del seguro de accidentes del trabajo y

enfärmedaúeé profesionales a que se encuentreñ afeôtâ's; el qüe deberá

ihdicârlaó de àöuerdó con las normas y rdglamentos vi$entes para tal efècto

. , | 
. De lo expuesio se desprende -que es

deber del empleador presèrvar las'condiciones pe higiène' ý seguridad en

los.distintos lugqres de trabajo. 
.

.:,' t ' r Asimismo, del terìÔr literal del artícÙlo

1' del citado reþlamento,: se .advierte que un .lugar de trabajo, þarà ser

,åo*io*"0" ,.ãäena que requìere condìcìones eèpe-ciâles, dêbe'tener una

caracterisfica d.iferenciadorá del iesto de las entidades empleadoras,

coñdición què no s-e ôbserva eñ las instituciones públicas en.la actual
'"ñ"ã.i¿i då emergerÍcia sân¡taria. Sin embarg'o, ellb no obstìa a que la
ãutoridad sariitaria 

-pueda 
émitir directrices qire deban se¡ .acatädas' '

. -":' . :

' '' En'eféctci, en el aitual escenario de
' 

oandemia el Ministerio de.Salud, mediante el decreto N" 4, de 2020, declaró

, älelta sanitaria para enfrehtar la amenaza a la,salud pública. producida'por

la propagación a nivel mundiàl del COV|D-19. .: ' , ,

i i'' , . 'i " i: :i
\:.f.

autoiidad ha ejecutádo diýersas áctuaci'òn'ês e ìmpartido'dirêctrice's 9 þ
' boblación en <iLrierât o a pafte de ellâ; con.el objefo de hacer frentè a la

Lm"roeÅcia sãnitãria oúe afecta al país poì êl biote del covlD-19: De êstâs

r"ãiiãr'¡ntareran la iesoìuiión eienta'N':282, de 2a20, que dispone usÔ

óbliqatorlo de mascarillaé en lugares.ÿ cìrcunstancias que indica' el

'Fro-tocoló de iimpièza y desinfección de ambierites-COV|D-19" 
'y las'

"Recomendaciónes de actuâción. eÌì los lúgàres de trâbàjo 'en el contqxto
,COVIó-1g'.,,,., j r,,.'_l .t .-".:, ìr:'

,i-; j jt'Ìl l: ' ,-.i- I'l j:

' ' 'r'' 'r '. : : I Por ionsiguiente-, cabe conclu¡r gue

corresoònde, en primer.lugai, a la jefdtura 'dêl: Éespectivo seruìcio Þtlblico
u¿áptái tus medidas de þrãvención ñecesarias paralresguardar la sáltjiJ de.

dus iunoionaliiog y de los Úquqrios. : : r
:: : iì , ,1 : :i , ;'

. ' , :.): . :, !..1 .. ' ESe : , ðor,rietiAO ,,'idebe realizäfse

observa-ndoi'la nörinativa:dispuesta pard tál efecto, :cbiTlþlementada'Þôi lás

directrices þué lä autoritiad', sanitaria ha impartido'en estas circun$tancia3,
.así como'lo oue détermine la respêctiva entiijad admìnistradora del geguro

de âciioentes. del trabajo y enfèrmedádes profesionales a la que se
- êncuehtre ádscrita la instiiucién pública , . . . I
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Tal aseveración se enôuentrâ en línea
con lo expûebto.por ésta Ehtidad de Control en ei dictamen N" 3.610, de ,

2020, el cual-sostuvo que ante qna'pandemia como la que afecta al territoriô-
nacional, corresponde a los órgänos de la Adminiskación del Estado adòptar
las medidas que el ordenamiento jurídico les contìere â fin dd Þrotêger la
vida y salud de.sus servidores, evitando lâ exposic¡ón tnnecesaria de estos
a un eveätual contâgio; dp'iesgua(dai la öo.ntinuidaìc del servicio público yr
de þrbcurar el bienestar genera/ de la población. I , : 

-

, ''\.. r.\ . Por otra parte, -en 
, cuanto a la

fiscalización de las r.nedidas sanitarias que se.adoþten, cabe hacer prêSente'
qué acorde con los artíiulos 4:,: N" 3, y 12,, N6. l , 3 y 7, del' d-eireto con

. fueza de lçy N' 1, de 2005, de¡ Minister¡o de Salqd,'tanto ésta secretaría de
,Estado como la respectiÝa SEREMI de Sálüd son lòs enbargados de velar

,'por el cumplirìiento de .la'normafiva legal y 'reglaméntaiiã 'êxistente. en
.'mater¡a sânitaria, siendo- estas últimas tãs ó_mpètentès p'ara fiscàl¡zai lå
r obse¡vanc¡a de esa irecbptiiza, conformd, con iaó'normas que el Ministerio
de Salud imparta, eri armonía.öon el dictamen N:. 1.543, de 2Olg,,de esta
procedenc¡a.. ... 

'.

detèrminación .de mantener . o no. el trabajo remgto por pårte de los
organismos públicos, es dêl caSo recordar que el citaôo dictamen N. 3.610,
dë 2020, indicó que los jefes suþeriores de Íos órganos de lá Adminjstración
del Estâdo se, enctientiân'facultadôs þara di5poner, ante-bsta situación de
excêpción, qûe los servidoreè que en ellos se desempeñan cumplan_ sus

. Enseguida, esatingente indicarque'el .

artícúlo 65 de.la ley N" 16.744 prevé'que conesponbe ál Servicio'NËrcional ..

de Salud"-aclual'SEREM|lde .Salud- la supervigilancia.y fiscalizaöión de la ,
prevención, higiène y sêgurìdad de todos los sitios.de trabajo, cuale.squiera .

que sean las activ¡dades que en ellos se realicen.

A1 tenor.de lo piesirito por el artículo
36 del Código Sanitario:.que permite al Presidente de lâ Repúblioa otorgä¡
facultades extraordinarias a las autoridades san¡tarias qué indica paia
enfr'entar emergencias en qle orden-, a lravés del citado deòreto N".d, de
2020, el Ministerio de Salud junto.con declarar la .alerta sanitaria, otòrgó
'facirltades' extrâordinarias, entre otros, â las Secre'tarÍas Regionales
M¡nisterìales de Salud del país, para disponei las'rnedidas que enumera,.
dentro de.las que. apareceri varias' destinadas a réforzai la fuhción'
fiscalizadorc que iompete a esos organismos. . .

ras secretarías Resionares,uí,",r,;1"1*n f¿qtå..å'Tå^lilå,'låiìåÏliå
cumpliñriento de las medidàs sanitarias que se adopten en ioS reöintos en '
qué se desempeñen los funcionarios de la Administráción del .Ëstado, eri el I
contexto de la emeigenciâ provocàda por èl brote de COVID-19.
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funciones mediante trabajo remotp desde sús Tomicilios u otroS lugares-

donde se,encuentren.

' , ' , 
'l 

¡A partir del iitado pronunciaririènto, '

esta Contraloría General :entendi'ó que, producto de las exceóc¡onales

circunstancias actuales, los jefes de Servicios se encuentra habilitados para .
disæner el teleirabajo dç sus funciona¡ios, siempre que no se'afectarB la

coÅtinuidao de los sêrviòiôs críticos, s¡endo esa decislón una 'medida öe -

gestión interna del órganò, en razón a 
-las -fapultadeE 

de dirección'

ãdministración y organìzác¡ón que,lá ley N" '18'575 otorga al iefe superlor deì

legpectivo servicio. 
, ,. , :

' ' ' En consecuencia, es atribucióò de

bada jefatura suþerior, 'tänto di!þoner ' 
el tra'baþ .remoto para sus

fùncionarios, como cesar esa medida de gestióä. Ambas ijecisiones '{al
como se.manifestara en el d¡ctamen en cqestión- deben ser adoptadas

ten¡enOo en éspecial'conöideracìón la neòesjdad de resguardar la salüd.'de

ios,sçrvidores públicos y dq la poblac¡ón en general, evitåndo la propagación'

de'la pandemia y manteriiendo la continuidad del sêrvicio, a fin de no

interrumpir lás Tuniiónes indìSpensables para el bienestai de la comuriidad'

, . ' ,Por.úl!imo, los recurrentes pìden se-'

determine lå.iìegalidad oel ò¡cio N' .À29; de 2020, de la Dìrecqión Nacìonal

del Servicio Civi,,por car'ecér esa autoridad de bompetencias 9ara. 
imþârtir

lasinsÍucciones þenerales Que allf se indican.'

' Al l règPecto, cabè selatar 'qLle

mediantè el alúdido Ofìcio NÎ 429, de 2O2Q, el referido organismQ impartió

instruc'ciones â làs jefaturas Superiores de los'servicios öe la Admiñistiación

del Estado: pâra elaboÌar planes de retorno iradual de los funcionarios
priblicos a las tareas piesenciale's, àdemás de teplicar diversas direclrices -

bìspuestas por la autorldad sanitaria en espacios de,hab3jo en la Þrésênte
.ltu¿òlO* ¿" 

"t"rQencia: 
i .' , ': i,'..

' . i ' En particular, y èir lò que intere'sä, þSte 
'

instruiîentó:êstaÈleció que èl referido retórno de lös funcionarioS público's

dêbfa disoónerse ''en : üna resoluèión fundada ' 6"¡ 'rjeTe de sèrvicio,

dèterminaÀoô 'el conténido .de esos 'aitos . administiativgs. También,
-esoecificó lös or,uoos de einpleados públicos que öeben mantene'rse en

lãbores remota-s ý cuáles'dêben volvei'al trabajò piesencial. Asimismo,

determinó laS rilodalidades .de . traba.¡o piesencialI que la resþèctiva

suoerioridad puede conbidéràr af djecútai dicho plan..Por'últ¡mo, fijó un plãzo

å läs jefatúras de las.distintas ¡eparticiorie5 pàra hacer:êntrega de los þlanes
de relorno gradual'que regulâtal inslruótivo, instau.rqndo ün periodo al 

.cual
debe'ceñiìs! esa superioridâd en la ìmpìemé¡tación prògresiva del anotàdo

irabajo preóê¡rcial por pàrte de los empléädoS públicos:" : .:" .''..

.' Sin embárgo, de la ley orgánica de ia

Dlrección Naôional del Sèrvicio Civ¡1, cohtenida en el artículo vigeôimosexto



. de la ley N" 19.882, no Se advierte. que este tenga facullades parâ impartir
. instrucriones en los asuntos antes eipuestos, sin gue.tampoco se obsenúe
en.el.mìsmo Ofìcio N'.429; de 2020, alguna mención.a la normatìva en que
podría sustentarse su emisión. I

! ' 
- -.i' .En tal' sent¡do, dicho àcto

'Someramente expresa que tieiìe por.fundamento lo,ordenado en el Ofic¡o

.Circular N' 18, de.2020, de fos M.nisterios gel lnterioi y Seguridad Pública y'de 
Hacienda, el cual' rebþecto a e'sê servicio enunóid que, "la D¡recc¡óñ

Naçionãl del Serviiio Civil solicitatá a cãdâ uno dê lós ministerios y.serv¡-cios
públicos informãcióri fiert¡nente con f a finalidad de dar seguìiniénto a'la;
instrucciorles del prçsente:Oficio C¡rculaf', óin que se observe una relación.
entre el refeiido texto ý el contenido del instructiyo gn comento.
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Saluda ätentamente a Ud.

'. En egte punto, es. del caso' hacer
' / presente que si bien conforme coh el articulo 2', letra p); de la ley'N'.19.882,

corresponde.a. la Dirección Nacional del Serv¡cio Civil "'Realì2arlas tareas

'que ei Ministro;dè l-lacienda le encomiende dn el árhbito del personal del
.sectoi pÚblico', estas'.iabores d_eÞen inecesariamehte encontraiðé
relàcionadas con la,.esfera de'sus cômpetenc-ias establecidas .por ¡el

' : Iegislador, quê e[ síntesìs be relâcionan con. la ìmþlementaciónì de políticas
: de gestión y,desarrollo,de personas y. altos directivos y no. con la materia

objeto del refèrido ¡nstructivo, éf cual básicamente se'refiere a un plan de
' . retoráo i¡radual de los;funcionârios. públicos: - , ,

,1.

. \' , En esê sentirJo, se debe recoidar que
aun en"las actualês condiiiónes de eme.rgencia 'sanitaria, los serviclos
públic'os se encuentran en el impeiativo de dar cumplìmiento al principio de. juridicidad consagrado en los ãrtículos 6" y 7'.de la Cárta Fuídamental y 23
de.la ley N'"f 8.575, como recordó el .dictamén N'6.785, de 2020, de estp
origen.,.

. En mérito de.lo expuesìo, es del caôo. '

declarer qu€i el Oficio N" 429,.de 2O2O, resultó improcedente, ya que no se
advierte que la Dirección Nacional del Servicio Civil posea las atribuciônes
para émitir instrucc¡onês en las.lemáticas qùe' aborda, sjendo necesario' re¡tera[, acerde con lo manifestado en los dictámenès Ncs 3.610 y 8.506,' ambos,de 2020, que és él .¡efe supqridr del respeòtivo servicio quien podee
las facultadés de dirècción; adminibtración y orga'nización, þor lo que..
cÖrresponde a . esa' supericiridad, en.lA aótual situaiión de emerþenoia,
adoþtar, mantener,, grâduar o cesai las medidas extraotdinarias de bestión
de personal necèsärias, considerando la obligación de proteger lá.salud de
sus funcionarios y la'población u3uaiia, sin desatender la'continuidad del
servic¡o, observando siempre Ias d¡rectr¡ces que fije la autoridad saniiariã.

X.lKl
'JORGE 

BERMUDEZ SOTO

cmEslor GeflcrBl dË tÂ Bwf'bliü
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DISTRIBUCION:
- l\4in¡sterio del lntdrior y'Segur¡dad Pública
- M¡nisterio de Hacienda
- M¡nisterio de Salud
-.Supqrintendencia de Segur¡dad Social
- Cr¡stóbal Osorio Vargas (cr¡stobal@ôsva.cl)
- êabriel Osorio Vargas (gâbriel@osva.cl)
- Oaniel Contreras Solo (daniel@osva.cl)


